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bl Aspirantes excluidos por los motivos
que &3 indicaron en la relacíón provisipnal

1. Agudo Benito. Alberto.
2. Cabezas Coca, Rafael.
3. Deudero Quevedo, Juan.
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4. Fernández Gofíi, Carlos.
5. GarcíaParadells. Luis Pedro.
6. G o n z á 1 e Z Peramato, Antonio Vi·

cente.
7. Creus Prín!, tarmen.
8. Higuera Hojo, Baltasar.
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9. Manero Rocha. Enrique.
10. Murtin Jurado, José Antonio.
11. Muñoz y Fernández, Manuel María.
12. PIn Hierro, Jo~é.

13. Rodés Pérez, A \TIparo.
14. Sancho-Miilano Padilla. Justo.

Contra esta relación podrán interponer los interesados re~

curso de reposición en el plazo de un mes, previo al contencioso·
administrativo.

2," El Tribunal calificador del presente concurso-oposición
quedará constitu:ído de la forma siguiente:

Presidente; Don Antonio Muro y Fernández Cavada, Jefe de
la Sección do Medicina Social de la Dirección General de
Sanidad.

Vocales:

Don Ciriaco Laguna Serrano, por la Facultad de Medicina.
Suplente: Dun Antonio ,de Paz Garnelo.

Don Juan B~)sch Marin, por el Consejo General de Colegios
01iciales de M6dicos. Suplente: Don José Luis Tena Núñcz.

Don Julio Iglesias Puga, por la Secretaría General del Mo
vimiento. Suplente: Don AugustoPereira Murtinez.

Don León López de la Osa Garcés, por la Dirección General
de Sanidad. Suplente: Don Ramón Martinez Femández.

Los miembro;:, del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo a la autoridad convocante cuando concurran
las circunstancias provistas en el artículo 20 de la Loy de Pro
cedimiento Administrativo. Los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal en la forma y supuestos seiialados en el
artículo 21 del precitado texto legal.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 26 de enero de 1973.-El Director general, Federico

Bravo MOl'ate.

Sr. Subdirector general de Servicios.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se publica el Triblmal que ha de Juzgar
el concurso de méritos pura cubrir 16 plazas de
Médicos internos y 23 de Médicos residentes, en
las Instituciones hospitalaria.s dependientes de esta
Dirección General.

'Transcurrido el plazo establecido en Resolución de este Cen
tro directivo dú 19 de diciembre de 1972 (..Boletín Oficial del
Estado.. de B de enero de 1973), por la que se convocaba con
curso de méritos para cubrir 16 plazas de MédiCos internos y
23 ere Médicos residentes, en las Instituciones hospitalarias de
pendientes de esta Dirección General, ha tenido a bien disponer
que el Tribunal que ha de juzgar los méritos que se tendrán
en cuenta para la adjudicación de plazas quede constituído,
bajo mi presidencia, de la siguiente forma:

Presidente suplente: Don Román Herrero Ayl1ón.

Vocales

Por el grupo 1.": Don Pedro Carda Aparici, Director del Ins
tituto Nacional del Cáncer. Suplent"e, don Emilio de la Pefia
Pineda, Jefe de Servicio del Instituto Nacional del Cáncer.

Por el grupo 2.": Don José Ramón· del Sol Fernández, Cate
drático de la Facultad de Medicina de la Universidad de Valla
dolid, Suplente, don Alfonso Lafuente Chaos, Catedrático- de la
Facultad de Medicina de la Universidad Complutense de Madrid.

Por el grupo 3,": Don Agustín de la Fuente Alarcón. Suplen
te, don César Lucea Martínez. Ambos, Médicos;

Por el grupo 4.": Don José de Arizcun Pineda, Suplente, don
José Luis Moneo Llorentc. Ambos, Médicos.

Actuará como Secretario, sin voto, don Angel, Aranda Mon
ebero, y como suplente, doña Pilar Maroto Rodriguez de Tudan_
ca; ambos, funcionarios, que prestan sus servicios en esta Di
rección GeneraL

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificandolo a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo~

Lo que digo a V. S, para su conocimiento 'y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 14 de febrero de 1973.~El Director general, Federico

Bravo Morate.

Sr. Subdirector general de Servicios.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Lérida por ~a que se hace público el re
sultado del concuTSo-o¡Josición libre convoca::lo en
esta Jef'atura el ~ de noviembre de 1972 para pro-
veer diez plazas de Camineros vacantes en la plan.
tilla de esta provincia- y las que pudieran produ
cirse hasta la terminación de los exámenes.

Aprobada por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Pú
blica"" Dar j-tesolución de focha 18 del pasado mes de enero del
aüo en -cm-so, el acta formulada. por el Tribunal calificador del
concurso-oposición libre, convocado por esta Jefatura en 11 de
julio de 1972 y celebrado el ;¿9 de noviembre de 1972, para
proveer diez plazas de· Camineros del Estado vacantes en la
plantilla de esta provincia y hts que pudieran producire.e hasta
la terminación de los exá:nenes, y en virtud de 10 dispuesto en
el artículo 21 del vigente Regla:!11ento General del Personal de
Camineros del Estado de 13 de julio de 1961, se hace público
para goneral conocimiento qUe, de acuerdo con la propuesta
contenida en el acta mencionada, han sido declarados aptos.
con derecho a ocupar vacante&de Caminero, los concursantes
que por orden de mér~tos se relacionan a continuacíón:,

Número 1. Don Jaime Soriguera Camats.
Número 2. Don Francisco España Gracia.
Número 3. Don José Mallofré Muñoz.
Número 4. Don Florencia ViJa Perdigués.
Número S. Don José BaTÓ Sabaté.
Numero 6. Don Juan Rabees Rotxes
Número 7. Don Jaime Ferrero Chavada,
Número B. Don José Montané Morera.
Número 9. Don Fernando Gómez Fernández.
Número 10. Don Agustín Gaset Buira.
Número 11. Don Marcelino Pascuet Guimet.
Número 12. Don Luis Montraveta Cortina.
Número 13. Don Anastasia· del Olmo del Olmo.
Número 14. Don Amadeo PalAu CasteIló.
Número 15. Don Arturo Soldevila Sanquirgo.
Número 16. Don José Pons Sabarich,

Dentro del plazo de quince· dias, contados a partir del de la
publicación del presente anuncio en el ..Boletín Oficial del Es~

tado", y en cumplimiento de lo dispuesto ene] artículo 22 del
citado Reglamento, los concursantes aprobados no procedentes
de personal operario deberil-n presentar en esta Jefatura los
siguiente& documentos:

Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil.
Certificación de haber cumpli-do el servicio militar o de estar

exento del mismo.
Declaración jurada de no haber sido expulsado de ningún

Cuerpo u Organismo detEstado.
Certificación de antecedentes penales.
Certificación médica oficial, de la Jefatura provincial de Sani

dad donde resida, acreditativa de poseer la aptitud física sufi
ciente para el desempeño del cargo,

Certificado de estudios primario&'.

Los aprobados procedentes del personal operario deberán
aportar solamente su partida de nacimiento expedida por el
Registro CiviL

La no presontación de estos docull)entos en el plazo señalado,
salvo caso de fuerza mayor, prodUCirá la anulación de la ad
misión sin perjuicio de la"re&ponsabilidad en qUe se haya podido
incurrir por falsedad de· la instancia.

Los concursantes aprobados debérán incorporarse a su des
tino en el plazo máximo de treinta dias, a contar de la fecha de
publicación 00 el "Boletín Ofidal del Estado.. del presente anun
do, conforme previene el artículo 24 del expresado Reglamento.

Lérida, 7 de febrero de 1972.-EI Ingeniero Jefe, Pedro Vila.
1.327-E.


